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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director GeneraI det Cotegio de Bachitteres deI
Estado de Moretos y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PO N ENTE:

Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habil.itado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sata de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. de[ Carmen Morales Vi[[anueva.

CONTEN IDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Causas de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a diecinueve de octubre del. dos mit

veintidós.

Resotución definitiva dictada en los autos del. expediente

n ú mero T J Al 1?S / 03 / 2027..

Síntesis. La parte actora impugnó [a omisión de [as autoridades

demandadas de reatizarle el pago retroactivo respecto de la

pensión por jubilación que [e fue concedida mediante decreto

número setecientos cuarenta y uno, publ'icado en eI Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad", flúmero 5896 el 23 de diciembre de

2O2O;desde et 05 de marzo de 2015 al23 de diciembre de 2020.

Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio atactualizarse [a causaIde

improcedencia que establece eI artículo 37, fracción Vll, en
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retación con [a fracción Vl, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, porque eI acto que impugnó [a parte actora
en e[ presente proceso, también [o impugnó en et juicio de
amparo indirecto número 549/2021, tramitado en e[ Juzgado
cuarto de Distrito det Decimoctavo circuito en et Estadå de
Morelos, eI cuata [a fecha que se emite [a sentencia se encuentra
resuetto en revisión, en el que se condena a las autoridades
demandadas cubrir alactor, de manera inmediata [a pensión que
se ha omitido pagar.

Anteced entes.

1.  presentó demanda et 16 de
diciembre del 2021, se admitió et 14 de enero delzo22.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE

BACHILLERES DEL ESTADO DË MORELOS.
b) DTRECTOR ADMINISTRAT|VO DEL COLEGTO DE

BACHILLERES DEL ESTADO DE MORELOS.

Como actos impugnados:

,,DIRECTOR 
GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES

DEL ESTADO DE MORELAS [...]
De esta autoridad se reclama lo omision de pago retroactivo
respecto a lo pension de La jubilacion que me fue asignoda
MCdiANtC DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CUARENTA Y

UNO, publicodo en el Periodico Oficiol ,,Tierro y. Libertad',,
ejemplor 5, 896 de fecha veintitrris (23) de diciembre de dos
mil veinte (2020), precisando que el pogo retroactivo de la
pension que me corresponde comprende desde et cinco (05)
de marzo de das mil quince (201 5) al veintitrés de diciembre
de dos mil veinte (2020).

II. ''DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE
BACHTLLERES DEL ESTADO DE MORELAS L..l
De esta autoridad se reclama lo omision de pogo retroactivo
respecto o Io pensión de La jubiloción que me fue asignado
mediante DEíRET? NUMERo sETEctENTos 1IARENTA y
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UNO, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertod",

ejemplar 5, 896 de fecho veíntitrás (23) de diciembre de dos

mil veinte (2020), precisando que el pogo retrooctivo de la
pensión que me corresponde comprende desde el cinco (05)

de morzo de dos mil quince QA1 5) al veintitrés de diciembre

de dos mil veinte (2020)." (Sic)

Como pretension:

"'l) me presento a demondor Ia omisión de pago retrooctivo
respecto a Ia pensión de la jubiloción que me fue asignada

MCdiANtC DECRETO NÚMERO SETECIENTOS CUARENTA Y

UNO, publicodo en el Periódico Oficial "Tierra y Libertod",

ejemplar 5, 896 de fecha veintitrés (23) de diciembre de dos

mil veinte (2020), precisando que el pago retroactivo de la

pension que me corresponde comprende desde el cinco (05)

de marzo de dos mil quince (201 5) al veintitrés de diciembre

de dos mil veinte (2020)." (Sic)

2. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó l'a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amplió su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 26 de abril de2022 se proveyó en retación a [as pruebas

de las partes. En [a audiencia de Ley del 24 de mayo de 2022,

quedó e[ expediente en estado de resotución.

Consideraciones J urídicas.

Comoetencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar l'a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos i 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica del. Tribunatde Justicia
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Administrativa deI Estado de Moretos; 1 ,3,7,38, fracción l, 85,
86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

6. Con fundamento en los artículos 57, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI analiza de of icio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

7. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, conforme aI artícuto 109 Bis de ta Constitución Política
de[ Estado Libre y soberano de Morelos, y e[ artícuto 3 de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, está dotado de
ptena jurisdicción, es un órgano de controI de [a legalidad con
potestad de anu[ación y está dotado de plena autonomía para
dictar sus fatlos en armonía con las disposiciones legates que sean
aplicables aI caso concreto.

8. E[ artículo 1o. de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozaran de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales
de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección; que las normas retativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
constitución y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amplia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus
competencias, tienen [a ob[igación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.
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9. Los artículos 17 ConstitucionaI y B, numera[ 1 (garantías
judiciates) y 25, numerat 1 (protección judiciat), de [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de [as personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y

a contar con un recurso senciIto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia detjuicio de nul.idad sean inaplicables,

ni que eI sobreseimiento en é[, por sí, viota esos derechos.

10. Por eI contrario, como eI derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en eltas también pueden estabtecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los

tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo deI asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

1 1. Las causales de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, tienen una

existencia justificada, en [a medida en que, atendiendo aI objeto
del. juicio, a l'a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que lo regu[an, reconocen la imposibi[idad de

examinar el fondo deI asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a

administración de justicia, ni et de contar con un recurso senciIto

y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues La

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" r'lo imptica

sostayar [a existencia y ap[icación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivol.

12. Las autoridades demandadas hacen valer [a causat de

improcedencia que establece e[ artícuto 37, fracción Vl, de [a Ley

I ltustran lo anterior Ias tesis con eI rubro:

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO I.IO SSTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS

REeurstros DE pRocEDENctA pREvtsros EN LAs LEyEs eARA tNTEReoNER uN MEDto DE DEFENSA. Época:

Décima Época. Registro 2OO5717.lnstanc¡a: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2O14, Tomo L Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J.

1O/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 1O/2O14 (10a.). Aprobada por ta Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión de fecha sìete de febrero de dos mil catorce
pRrNcrpto DE rNTERpRETacróru rqÁs FAVoRABLE A LA eERSoNA. su cuMpLrMtENTo No rMpLrcA euE Los
óRcaruos JURrsDrccroNALEs NActoNALES, AL EJERcER su rurucrórv, DEJEN DE oBSERVAR Los DrvERSos

PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE pnevÉ LA NORMA FUNDAI4ENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

la Segunda Sala de este Atto Tribunal, en sesión privada del treint¿ de abril deI dos mìl catorce. Número 2a./J.

s6l2014 (10a.).
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de Justicia del Estado de Morelos, argumentan que se actualiza
porque e[ actor presentó demanda de amparo indirecto número
549/202'1, que se encuentra radicada ante el Juzgado cuarto de
Distrito del Decimoctavo circuito en e[ Estado de Morelos, e[ cuaI
es promovido por e[ mismo actor, contra las mismas autoridades
demandada, reclama e[ mismo acto que demanda en e[ presente
proceso, eI cuaI se encuentre en [a etapa de revisión, situación
que se puede corroborar en eI Sistema lntegraI de Seguimiento
de Expedientes (SlsE), eI cualotorga las versiones etectrónicas de
[a resoluciones emitidas por los Juzgados de Distrito y por los
Tribunales de Circuito

13. Es improcedente su análisis, porque del análisis exhaustivo
de Los presentes autos, este Tribunal. de oficio en términos dei
artícul.o 37, úttimo párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos2, determina que se actualiza la causal de
improcedencia prevista por e[ artícul,a 37, fracción vll, de La Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por las razones
que se precisaran más adelante, por tanto, su estudio no
cambiaría e[ sentido de [a resolución.

A [o anterior sirve de apoyo por anatogía [a siguiente
tesis

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI

estimarse que en el juicio de garantías se surte una causaI de
improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo
en los artícutos retativos de ta Ley de Amparo, resulta
innecesario eI estudio de [as demás que se aleguen en eI caso y
de [os restantes agravios, porque no cambiaría eI sentido de [a
resotución3.

: Articulo 37 I . I
El rriburraI deberá analizar de of¡cio si concurre atguna causai de improcedencia de las señaladas en este articuto,
y en su c¿so, decretar el sobreseimtento deL ju¡cio respectivo
iTRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTAS ADMINrsrRATrvA y DE TRABAJO DEL sEprMo crRcurro. Ampäro en
revisión 497/92. Sociedad Cooperativa de Autotransportes de la Sierra Nahuatl de Zongotíca, Veracruz, S.C.L. 2B
de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe García. Secretarjo: Augusto Aguirre Dominguez.
Amparo en revisión 289/92. Joet Gómez Yáñe2.2 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. ponente: Tomás
Enrique ochoa Moguel. Secretaria: Adela lvluro Lezama. octava Epoca, Tomo X-Octubre, pág.293. No. Regìstro:
216'878. Tesis aislada. Materia(s): Común. octava Época. Instancia: Tribunales cotegiados de circuito. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación. Xl, Marzo de 1993. Tesis: página: 233
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14. La parte actora en el presente juicio señató como actos

impugnados:

I. "DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE

BACHTLLERES DEL ESTADO DE MORELOS L..l
De esta autoridad se reclama la omision de pago retroactivo

respecto a Ia pension de la jubilación que me fue asignada

mediante DECRETO NUMERO SETECIENTOS CUARENTA Y

UNO, publicado en el Periodico Oficial "Tierra y Libertad",

ejemplor 5, 896 de fecha veintitres (23) de diciembre de dos

mil veinte (2020), precisando que el pago retroactivo de Ia

pensión que me corresponde comprende desde el cinca (05)

de marzo de dos mil quince (201 5) al veintitres de diciembre

de dos mil veinte (2020).

II. "DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE

BACHTLLERES DEL ESTADO DE MORELOS [..]
De esta autoridad se reclama Io omisión de pago retroactivo

respecto a la pensión de la jubilacion que me fue asignada

mediante DECRETO NIJMERO SETECIENTOS CUARENTA Y

IJNO, publicado en el Periódico Oficial "Tierro y Libertad",

ejemplar 5, 896 de fecho veintitres (23) de diciembre de dos

mil veinte (2020), precisondo que el pago retroactivo de La

pensión que me corresponde comprende desde el cinco (05)

de marzo de dos mil quince (2015) al veintitrris de diciembre

de dos mil veinte (2020)." (Sic)

15. De la consulta rea[izada aI juicio de amparo indirecto

número 549/2021, tramitado en eI Juzgado Cuarto de Distrito

deI Decimoctavo Circuito en eI Estado de Moretos, en [a página

e[ectrónica Sistema lntegrat de Seguimiento de Expedientes

h tt ps: //www. d g ej. cjf . g o b. m x/i n te rn et/ex p e d i e ntes/ Ex pe d i e n tey

Tipo.asp4, consta que [a demanda de amparo fue promovida por

e[ actor e[ día 21 de mayo de 2021 ,

en contra det DIRECTOR GENERAL Y DIRECTOR

ADMINISTRATIVO, AMBOS DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL

ESTADO DE MORELOS.

16. Seña[ó como acto impugnado:
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"La omisión de pagar al quejoso lo pensión por jubitación que le
fue cancedido mediante decreto número DECRETO ¡UúUfnO
SETECIENTAS CUARENTA Y UNO, publicado en el periodico

Oficìal del Estado de Morelos "Tierra y Libertad", número 5896,
el veíntítrés de dícíembre de dos míl veinte, " (Sic)

17. Juicio de amparo que se resolvió por ejecutoria de amparo
det 28 de junio de 2021, en [a que se determinó e[ sobreseimiento
deIjuicio de amparo, considerando que eI actor debió agotar det
juicio de nuIidad ante este órgano Jurisdiccionat, considerando
que eI artícu[o 1o, de la Ley de Justicia Administr.ativa deI Estado
de More[os, señala que las omisiones de tas autoridades
administrativas que lesionen los intereses de los particutares, son
impugnabtes ante eI TribunaI de Justicia Administrativa de esta
entidad federativa.

18. lnconforme e[ actor con esa resolución interpuso recurso de
revisión e[ 13 de agosto de 2021, e[ cual fue turnado para su
trámite y resotución aI Tercer TribunaI Colegiado en Materias
Penat y Administrativa del Decimoctavo circuito, bajo e[ amparo
en revisión número 356/2021.

19. E[ cualfue resuelto en [a sesión det24 de febrero de za2z,
por ese Tribunat, en [a que determinó revocar [a resolución dei
28 de junio de2021, emitida por e[ Juez cuarto de Distrito det
Decimoctavo circuito en e[ Estado de Moretos; se concedió at
amparo y protección de [a Justicia FederaI par.a eI efecto de que
eI Director GeneraI y Directora de Administración, ambos del
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, cubrieran aI actor,
de manera inmediata [a pensión que se ha omitido pagar, altenor
de l'o siguiente:

"[...]
En consecuencia, ol resultar fundado el sintetizado motivo de
dìsenso, procede revocar Ia resolución recurrido !, con
fundamento en el artículo 77 de ta Ley de Amporo, conceder el
amparo y lo protección de la Justicia de ta lJnion solicitodos
paro eL efecto de que el Director General y Directora
Administrativa, ambos del colegio de Bachilleres del Estado de
Morelos:

CJ
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- Cubron al quejoso, de monera inmediata, lo pensión que ha

omitido pagar de conformidad con el decreto setecientos

cuarenta y uno, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Morelos "Tierro y Libertod" 5896, el veintitrés de diciembre de

2020." (sic)

20. Lo que se corrobora con [a copia fotostática de [a ejecutoria
de amparo emitida en e[ amparo en revisió n 356/2021 , del 24 de

febrero de 2022, Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, consultable a hoja 1 12

a 130 del proceso.

21. Razón por [a cuaI se concluye que e[ acto que impugna e[

actor en e[ presente proceso, es eI mismo que se reclamó en el

juicio de amparo indirecto número 549/2021, tramitado en eI

Juzgado Cuarto de Distrito del Decimoctavo Circuito en eI Estado

de Moretos, e[ cual fue promovido por et mismo actor, en contra

de las mismas autoridades demandadas; juicio de amparo que a

[a fecha se emite [a presente sentencia se encuentra resuelto en

revisión y en vía de cumplimiento.

22. Por [o que se actualiza [a causaI de improcedencia prevista

en e[ artícuto 37 , fracción Vll, en relación con ta fracción Vl, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, que a [a
letra dicen: "Artículo 37.- EI juicio ante elTribunal de Justicia Administrativa

es improcedente: VI. Actos que sean materia de otro juicio que se encuentre

pendiente de resolucion, promovido por el misma actor, contra Las mismas

autoridodes y por el propio acto odministrativo reclamado, aunque las

violociones sean distintas; Vtl. Actos que hoyan sido matería de otro iuicio,
en términos de la fracción anterior". (Et énfasis es de este TribunaL).

23. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción

lls, de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, se

decreta e[ sobreseimiento detjuicio en cuanto aI acto impugnado

precisado en el. párrafo 1.1. en relación a las autoridades

demandadas.

5 Artícuto 38.- Procede el sobreseimiento deI juicio:

lt.- Cuando durante ta tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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24. At haberse actuaIizado [a citada causaI de improcedencia,
se hace innecesario abordar eI estudio del fondo det acto
inrpugnado, [as razones de impugnación que manifestó en
re[ación aI acto impugnado y ta pretensión precisada en el
párrafo 1.1) de esta sentencia.

sirve de orientación a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudencial que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE
LAS cuEsrloNEs DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar [as causales de nul.idad de que adotece [a resotución
impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se dectara
eI sobreseimiento det juicio contencioso-administrativo6.

Pa rte d ispositiva.

25. Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio.

Notifíq uese persona [mente.

Reso[ución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det p[eno det Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU[Ar dC IA QUiNtA SAIA

Especiatizada en Responsabil.idades Administrativas; Licenciado
en Derecho MARIO GOMEZ LóPEZ, secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a primera sala
de lnstrucción7 y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado
en Derecho GUILLERMO ARRoyo CRUZ, Titutar de ta segunda
sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JoRGE

" Anìparo directo 4l2/90. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de-l ggo. Unaninlidad de votos. Amparo directo359/92 Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de c. v. '14 de octubre de ,]992. 
unanimidacl de votos. Arnþaro directo154/93 Arrtonio Lrma Flores.6 de mayo de 1993. unanimidad de votos. Ampðro directo lB9/9j. Jose pedro

Terrlotzirr Brais.6 de mayo de 1993. unaninridad de votos. Amp¿ro dírecto 349lg3. José -Jerónimo cerezo vetez.
29 clc septierrbre de 1993. Urranimidad de votos. Nota: Tesis vl.2o.J/2g0, Gaccta núnrero 77, pag.77; vóase
ejecL.rtoria en eL Serrranario Judiciat de la l-ederació', torno Xlll_Mayo, pág.3AB.

En térnrino de ios artículos 70, de ia Ley orgánica del rribun¿l de Justicia de{ Estado de Morelos; 97, segurrdopárrafo, de{ Reglarrrento lnter¡or del TribunaI de Justicia Adnrinistrativa det Estado de Morelos y aI acuerdo núnreroPf JA/23/2a22, aprobado en sesiórr f xtraordinaria número trece de fecha veirrtiuno de junio del dos mil veintidós
10
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lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sala Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO NTE

QU
,t

ZÃLEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN

RES PO N SAB I LI DAD ES D M IN ISTRATIVAS

LIC. EN D. to PEZ

SECRETARIO HABILITADO EN FU E MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA D to

LIC. EN D. GU o o CRUZ
TRU CCI O NTITULAR DE LA SEG

DR. EN

TITU LAR

TRADA CUEVAS
ERA ALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. M UEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPON SAB I LI DAD ES ADM I N I STRATIVAS

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD14INISTRATIVA

DEL ESTADO DE T4ORELOS
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JORGE AL
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EXPEDTENTE I J A,/ 1 èS / 03 / 2022

c NEìR DE ACUERDOS

L AN DO CAPISTRÁN

La Licencrada ANABEL SALGADO TRAN, Sec ria General de Acuerdos del Tribunat ustí e
Adnrinistrativa deI Estado de Morelos, CERTIFICA: eue
ex ediente número TJA/1?S/03/2022 retativo al ju

sente hoja de firmas, co rresponde a la tución del
administrativo, prom por

 en contra det DTRECTOR GENIERAL DELiCO O DE BACHILLERES DEL TADO DE EtOS Y RA,
r-nisma que f ue aprobada en pleno del diecinueve de bre det dos mil v
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